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INTRODUCCIÓN

Este módulo tiene como objetivo principal cubrir la necesidad que se tiene al momento 
de saldar una deuda que se ha vuelto irrecuperable para la universidad a pesar de haber 
realizado la gestión de cobro pertinente por el área de cartera, por ello, cuando se llegue 
a presentar el caso, se podrá realizar la condonación de la deuda en caso de existir una 
autorización previa, así mismo las casas de cobro tendrán la capacidad de realizar la 
gestión de recuperación de cartera  por medio del módulo de cuentas por cobrar en Banner, 
cabe resaltar que las medidas preventivas y correctivas del proceso de gestión de cobro 
dependerá en su totalidad de las negociaciones realizadas entre la casa y los clientes, 
el módulo de cobranza en Banner permitirá hacer un registro organizado y óptimo de las 
transacciones de cobro en el estado de cuenta del estudiante.
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OBJETIVO GENERAL

Proporcionar una herramienta en el módulo de cuentas por cobrar en Banner que permita 
realizar la recuperación de carteras con deuda y sin deuda castigada, realizar condonaciones 
de deuda cuando así se requiera y se realice la correcta contabilización en SAP.



CONDONACIONES – CASTIGOS DE CARTERA Y 
RECUPERACIÓN CARTERA CASAS DE COBRO

 
Paso 1: Recuperación de cartera no castigada

Paso 2: Recuperación de cartera castigada 

Paso 3: Condonación deuda

Paso 4: Anulación de castigos, ajustes de cartera y condonaciones 
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VIDEO
Tutorial

DOCUMENTO
Complementario

RECUERDE
Alerta

Este botón lo encontrará en 
cada paso; de clic para ver el 
video tutorial del proceso.

Cuando observe este botón 
podrá darle clic y tendrá acceso 
a un documento que servirá para 
profundizar la información del 
proceso.

Este icono le indica la 
información relevante en el 
proceso.

Para más información de clic Aquí

CONVENCIONES
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La recuperación de cartera, así como la correcta administración de deuda dentro de una 
organización se entiende como el conjunto de actividades que realiza el área de cobranza para 
evitar el vencimiento de las cuentas por cobrar, de estas podemos mencionar una evaluación 
previa para mitigar el no pago de obligaciones contraídas por los clientes, seguimiento y control 
de pagos, pero existen casos donde la gestión de cobro no llega a ser suficiente y a pesar de 
haberse descrito las condiciones, políticas y garantías del crédito el cliente no realiza el pago de 
la obligación.

En este caso la Universidad recurre a las casas de cobro encargadas de realizar la gestión y 
recuperación de aquellas carteras catalogadas de difícil cobro.

El proceso de recuperación de cartera no castigada en Banner se realizará de la siguiente forma:

Es necesario validar que esté generado el boleto del plan de pagos donde se visualice 
la totalidad de la deuda, esto permitirá que una vez realizado el ajuste en el estado 
de cuenta se envíen las notas crédito a SAP, de lo contrario no se podrá realizar la 
correcta contabilización en el sistema financiero.

En caso de no haber boleto de pago abstenerse de hacer cualquier movimiento en el 
estado de cuenta y dirigirse a la página TZABPAP y generarlo

Una vez se dé clic en el botón “Generar Boleto”, en la parte 
inferior de la forma TZABPAP se mostrarán dos números 
de documentos que significan que el boleto fue generado 
satisfactoriamente (Observar el manual de cobranzas).

PASO 1
RECUPERACIÓN DE 
CARTERA NO CASTIGADA

A

B
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Una vez hecha la validación de la existencia del boleto de pago se deberá 
hacer un ajuste directamente en el estado de cuenta que permita cerrar la 
cartera de financiación, este ajuste enviará una nota de crédito a la interfaz 
de SAP actuará contablemente como disminución de la cartera.
Se ingresa a la forma TVAAREV (estado de cuenta del estudiante) y se 
insertará el código de detalle ajuste capital crédito, seguido de la inserción 
del código de detalle de ajuste recuperación de intereses.

Es necesario aclarar qué, dado que los códigos de detalle de ajuste capital 
crédito y ajuste recuperación de intereses son tipo cargo, deberán ser 
negativos, de lo contrario no se podrá cerrar la cartera de financiación.

Insertados los códigos de detalle se deberán atar o relacionar de la siguiente 
forma en el estado de cuenta:

• 1. Los códigos de detalle ajuste capital crédito se relacionarán en el 
estado de cuenta con los capitales del plan de pagos, y la suma de los 
capitales deberá ser igual al valor insertado del ajuste capital crédito, 
de lo contrario no se cumplirá con la regla saldo cero y no llegará nada 
a SAP.

• 2. Los códigos de detalle ajuste recuperación de intereses se 
relacionarán en el estado de cuenta con los intereses del plan de pagos, 
y la suma de los intereses deberá ser igual al valor insertado del ajuste 
recuperación de intereses, de lo contrario no se cumplirá con la regla 
saldo cero y no llegará nada a SAP

Se realiza aplicación de transacciones desde la pestaña RELACIONADO

C

D

E
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Una vez aplicadas las transacciones se deberá insertar los códigos de 
detalle con los que la casa de cobro realizará la gestión de recaudo para la 
recuperación de la cartera de financiación que previamente fue ajustada en 
el estado de cuenta.

Se deberán insertar los códigos de detalle correspondientes a 
RECUPERACIÓN CASA DE COBRO, INTERES CORRIENTE COBRANZA 
E INTERES MORA COBRANZA, estos códigos de detalle varían 
dependiendo la casa de cobro que esté realizando la gestión de cobranza, 
en Banner se discriminan como casa de cobro 1 y casa de cobro 2.

Es necesario aclarar que el valor que se dé a cada uno de los códigos de 
detalle dependerá solo de la casa de cobro según el acuerdo que haya 
tenido con el estudiante.

Se debe generar boleto de pago desde TZAPAOR para los tres códigos de 
detalle que estarán asociados al tipo de documento COBR (Cobranza) para 
que de esta forma el estudiante pueda realizar el pago para darse cierre a 
la gestión de cobro.

G
Cada movimiento realizado en el estado de cuenta desde Banner, tendrá 
incidencia directa en el sistema financiero.

Cuando se inserta un plan de pagos y todas sus cuotas se encuentran 
vencidas, a SAP llegarán los eventos BX que son los códigos de detalle 
tipo pago que cierran la cartera en Banner, los eventos BA que son los 
códigos de detalle de las cuotas del plan de pagos por ende si el plan de 
pagos tiene tres cuotas, pasarán a SAP tres eventos BA, si son cuatro 
cuotas pasarán cuatro eventos BA, todo dependerá las condiciones del 
plan de pagos insertado, es necesario tener en cuenta que los eventos 
BA llegarán a la interfaz con SAP una vez se haga saldo cero en Banner 

H

I

F
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Al realizar el ajuste en Banner de la cartera de financiación (Numeral 
2. Recuperación de cartera no castigada) a SAP llegarán las notas de 
créditos que harán la función de disminución del ingreso, en este caso 
de la cartera de financiación, y una vez procesadas desde la interfaz de 
facturación ZSD031, en el estado de cuenta se visualizarán con la clase 
de documento ZE.

J

También llamadas carteras de difícil cobro, que en realidad se habla de una provisión 
de cartera, cuyo proceso contable es el reconocimiento en el gasto de la cartera 
imposible de recuperar después de haber sido realizada la gestión de cobro de la 
misma.

Cuando se presente el caso de castigo de cartera el proceso a seguir en Banner es 
el siguiente:

Es necesario validar que esté generado el boleto del plan de pagos donde 
se visualice la totalidad de la deuda, esto permitirá que una vez realizado 
el ajuste en el estado de cuenta se envíen las notas crédito a SAP, de 
lo contrario no se podrá realizar la correcta contabilización en el sistema 
financiero.

PASO 2
RECUPERACIÓN DE 
CARTERA CASTIGADA

A

y por último se procesarán eventos BB, que corresponden a los códigos 
de detalle de intereses corrientes que también dependerá de la cantidad 
de cuotas que tenga el plan de pagos insertado en Banner, los eventos 
de los intereses corrientes llegarán a SAP cuando se cumpla la regla de 
treinta días, que solo hasta el cumplimiento de treinta días los intereses 
corrientes podrán ser cobrados y ya pertenecen a la Universidad (más de 
esta información se puede observar en el manual de cobranza).

Una vez procesados los eventos BA y BB en SAP, en el estado de cuenta 
del estudiante FBL5N se visualizarán como una clase de documento Z5 
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Una vez se dé clic en el botón “Generar Boleto”, en la parte inferior 
de la forma TZABPAP se mostrarán dos números de documentos que 
simbolizan que el boleto fue generado satisfactoriamente (Observar el 
manual de cobranzas).

Hecha la validación de la generación del boleto de pago de cobranza, 
se procede a realizar el castigo de cartera directamente en el estado de 
cuenta del estudiante.

Se ingresa a la página en TVAAREV en Banner y se ingresan los códigos 
de detalle de castigo para los capitales del crédito y los códigos de 
detalle de castigo para los intereses corrientes para cerrar la cartera de 
financiación que para este caso se encontraría con deuda. 

Los códigos de detalle de castigo deberán tener configurados los eventos 
AN para la posición A y NC para la posición B en la forma TSADETC, lo 
que permitirá que una vez realizado el castigo en Banner pase el evento 
de nota crédito a SAP o en caso de querer reversar un castigo se envié a 
SAP el evento AN que representa la anulación de la operación realizada. 

Es necesario tener en cuenta que el valor de los códigos de detalle de 
castigos de cartera deberá ser negativo, para que se puedan compensar 
con la cartera de financiación y de esta forma llegarán a SAP las notas de 
crédito que actuarán contablemente como disminución del ingreso.

En SAP se procesarán las notas de crédito por la interfaz de facturación 
ZSD031.

B

C

En caso de no haber generado el boleto de pago abstenerse de hacer 
cualquier movimiento en el estado de cuenta y dirigirse a la página TZABPAP 
y generarlo
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Se deberán insertar los códigos de detalle correspondientes a 
RECUPERACIÓN CASA DE COBRO, INTERES CORRIENTE 
COBRANZA E INTERES MORA COBRANZA, estos códigos de detalle 
varían dependiendo la casa de cobro que esté realizando la gestión de 
cobranza, en Banner se discriminan como casa de cobro 1 y casa de 
cobro 2.

Es necesario aclarar que el valor que se dé a cada uno de los códigos de 
detalla dependerá solo de la casa de cobro según el acuerdo que haya 
tenido con el estudiante.

Se debe generar boleto de pago desde TZAPAOR para los tres códigos 
de detalle que estarán asociados al tipo de documento COBR (Cobranza) 
para que de esta forma el estudiante pueda realizar el pago para darse 
cierre a la gestión de cobro.

E

F
En SAP desde el estado de cuenta FBL5N se visualizarán como clase de 
documento ZE.

D
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 La condonación de deuda o perdón de deuda se conoce como el acto jurídico donde 
se finaliza con la gestión de cobranza de deudas de difícil cobro y se permite saldar la 
deuda parcial o totalmente, dado que son casos especiales y que su decisión dependerá 
en su totalidad de la dirección financiera, se procede a realizar la condonación de 
deuda en Banner de la siguiente forma:

Como en los casos de recuperación de cartera anteriormente mencionados 
(con castigo y sin castigo de cartera), se hace necesario que exista un 
boleto generado del plan de pagos por la totalidad de la deuda, de esta 
forma se garantiza que la condonación sea contabilizada en el sistema 
financiero SAP.

En caso de no encontrarse generado el boleto de pago por el valor total de 
la deuda, se procede a generarlo desde la forma TZABPAP en el campo 
Generar Boleto.

Ya generado el boleto, se debe ingresar a la forma TVAAREV (estado de 
cuenta del estudiante) e insertar las operaciones con las que se realiza la 
condonación de la deuda.

En este punto es importante validar las partidas que se encuentran abiertas, 
es decir con saldo y determinar cuál es la deuda que se condonará.

Se insertan manualmente los códigos de detalle de condonación en el 
estado de cuenta, si se fuera a condonar la deuda proveniente de un plan 
de pagos se debe tener en cuenta que se deben insertar un código de 
detalle de condonación de los capitales del plan de pagos y un código 
de detalle para la condonación de los intereses corrientes del plan 
de pagos, Los intereses de mora no serán necesarios condonarlos en el 
estado de cuenta, dado que el valor de la mora solo se registra en el estado 
de cuenta cuando se realiza un pago de lo contrario solo se visualizarán en 
la forma TZABPAP en el campo Intereses de mora.

Es necesario recordar que los códigos de detalle de Condonación son 
tipo cargo, el valor que se les dé en el estado de cuenta deberá ser con 
signo negativo, esto para poder realizar correctamente la compensación 
con la deuda existente y para que se realice una correcta contabilización 
en el sistema financiero SAP.

PASO 3
CONDONACIÓN DEUDA

A

B

Una vez el estudiante realice el pago del boleto de la casa de cobro, el 
pago será registrado contablemente en la interfaz de recaudo desde la 
transacción ZFI050.

G
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En los casos donde se presente un error al momento de realizar un castigo 
de cartera, un ajuste para las carteras no castigadas o una condonación 
se debe proceder a realizar la anulación en Banner de las operaciones que 
fueron objeto del error.

En primera instancia se debe ingresar a la página TVAAREV e insertar 
los códigos de detalle de castigo, ajuste o condonación, pero con el signo 
contrario.

Es necesario recordar que los códigos de detalle de condonación, castigos 
o ajustes de recuperación de cartera a pesar de ser tipo cargo se insertan 
inicialmente con signo negativo para cerrar la cartera, pero para realizar 
la anulación o reversión del proceso se deben insertar con signo positivo.

Se realiza la compensación de los códigos de detalle de Condonación 
con la deuda existente hasta que su saldo sea $0.

Una vez se realice esta acción a SAP llegarán los eventos NC (Notas 
crédito) que realizarán contablemente la disminución del ingreso. 

Si se realiza la condonación de un plan de pagos, llegarán tantas Notas 
de crédito (NC) como cuotas e intereses corrientes tenga el plan de pagos 
que se ha condonado, ejemplo, si se realiza una condonación de un plan 
de pagos que tiene tres cuotas y tres intereses corrientes por cada cuota, 
a SAP llegarán seis notas de crédito.

PASO 4
ANULACIÓN DE CASTIGOS, 
AJUSTES DE CARTERA Y 
CONDONACIONES

A

C
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Una vez insertado los códigos de detalle, se debe realizar la acción 
de desaplicar transacciones directamente en la forma TVAAREV en la 
pestaña relacionado y Desaplicar transacciones (TVAUNAP) (Observar 
manual cuenta estudiante).

Desaplicar las transacciones de condonación, ajuste o castigo según 
sea el caso y posteriormente aplicar las transacciones de condonación, 
ajuste o castigo entre sí (positivas y negativas) y de esta forma ejecutar 
la reversión de la operación realizada. 

Cuando se aplique la reversión, llegará a SAP los eventos de anulación 
(AN) por la interfaz de recaudo ZSD031 que una vez procesadas anularán 
las notas de crédito (NC) que se hayan enviado cuando se hizo el castigo 
o ajuste en la cartera del estudiante, dejando las transacciones libres 
para continuar con la gestión de cobro.

B

C

D
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